
N t i r o . 7 0 . 
Jueves 23 de Marzo. Año de 1882. 

ADVEH1CBOIA OIXC1AL 

La* leyes, órdenes y anuncios H ue luyan .|e inser i r * - «.„ 
loa BOLETINES o r é e o s s» han d« mandar al J*fe Po l i t t r « , 
m p w U v o , por cuyo conducto *<« pusarán A II>. • dilores-le 
lo* rnencionndos periódicos. 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

Pnic io* DE scscKicio.x.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesotas men-> 
, sutiles aulicipa.los: lu'-r.i dfl ella J'5') al me»; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y | 
- 2V:»«i por un año.—Se udmitru suscrictouí» en Madrid, eo la Administración del ;• 

. ÚftH| plaza dt> ÜJiit 'ugo, 2.—Fuera de I?*U capital, directamente por medio de car- > 
| la .. IJ Adiniulitrariou, con Inclusión del importe 1-. tiempo de añono en sollos.— \ 

Da nú ' io suelto, ¿0 céntimos de peseta. 

a n v a s T i i o i A R C I T O A I A I . . 

í.as disposiciones de las Autoridades, excepto las q Q « 
sean á iosunciade parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio coucfiruütnta al servicio nacional 
que dimane de las mismas; per* los de ínteres particular 
pajaran 50 céntimos de peseta por ca4a linea de inserción. 

P R E S I D E N C I A B E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S . 

8S« MM. el REY D. Alfonso y la RKINA 
Doü:i María Cristina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 3. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa «Ir» Asturias v 
8. A . R. la Infanta Doña María Eulalia. 

íkiliieraü civil. 

Secretaría.—Negociado 6.° 

D. Jo sé Al varez de Toledo y Acu
ña, Conde de Xiquena, Gober
nador civil de esta provincia. 

P o r el presente y en virtud 
de la facultad que rae concede el 
articulo 35 de la ley provin-.-ial 
vigente, convoco áJosSres. Diptl-
foaós provinciales para celebrar 
la segunda reunión del actual año 
económico el dia 1.° del próximo 
mes ile Abril, á las dos de l:i t.-tr 
de, en su Palacio de la calle de 
Santiago, conforme á lo dispuesto 
en el art. 28 de la referida ley. 

Lo que se hace público por 
medio cíe este periódico oñcial á 
los efectos prevenidos en el ar
ticulo 35 antes citado. 

Madrid 23 de Marzo de 
1S82.=K1 Gobernador. J. El Con
de de Xiquena. 

& e c / « i de Fonunto.—Instrucción 
ptolicu.—Circular. 

deh-n " U d d c l a e i r ^ l a r de 9 de Ene-
emente año, inserta en el BOLE

tín oFicr\i. de 13 del mismo mes, la ma
yor parte (lie los Ayuntamientos de esta 
provincia han satisfecho sus atenciones 
de primera enseñanza; pero como algu
nos otros se muestran reacios en el cum
plimiento de obligaciones tan atendibles 

}r no están aún al corriente del pago de 
o (]uc adeudan por este concepto, pe les 

advierte por última vez y sin otro aviso, 
que si transcurrido el plazo «le 10 dias. con
tados d«\sdf la publicación .le este circu-
lar, no han cumplido cuanto en aquella se 
les ordenaba, abonando las cantidades 
que á los Maestros corresponden hasta el 
31 de Diciembre último, se expedirá el 
apremio e<»utra los Ayuntamientos que se 
hallen en descubierto, para que por este 
medio pueda hacerse efectivo cuanto á 
aquellos se adeuda hasta íin del citado 
mes. 

Al mismo tiempo se recuerda á los 
j Alcaldes que no hayan remitido á este 
| Gobierno tío provincia los talones de pa

go correspondientes á obligaciones de 
instrucción primaria por loa meses de 
Enero y Febrero último, lo hagan á la 

I mayor brevedad, como está dispuesta 
. n i el Real i leeretod"^.» de Agosto pasado, 

inserte en p] BOJ.KTIN 0 F i c i M .de 1. de Se. 
t iembre siguiente, á fiu de evitar la res
ponsabilidad en que pudieran incurrir 
por esta Omisión: pues de no hacerlo así 
se procederá á lo que en el citado Real 
decreto se previene. 

Madrid 20 de Marzo de 1882 = E 1 Go
bernador, .1. El Conde de Xiquena. 

S^r lirii.—.V'/jocia/lt 3.°—Qiti/tttT. 

Dispuesto por Real orden de 3 del ac
tual la incorpora-non á banderas de los 
individuos pertenecientes al Ejército a c 
tivo dc la Península del reemplazo do 
1881. encargo á los .Sres. Alcaldes de toj 
pueblos de esta provincia se sirvan or
denar á los individuos que 80 e iuMoniran 
en sus respectivas localidades en uso de 
licencia ilimitada por exceder de la re
glamentaria, su inmediata presentación 
en el batallón Depósito de Madrid con el 
lin de que les sean refrendados sus ¡tases 
para que puedan veriíicar aquella. 

Dio.-. utK.rde a V. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1882.=El (i 
hado?. .1. El Comiede Xiquena.=Scüor 
Alcalde de 

mi Z, Jm J ? \f ! I o - 1 I ) o r * ? ambas comunicaciones posteriores en fecha al reparti
miento general publicado en la Qaxu de 2 del corriente mes de Marzo. 1 

Acto seguido se procedió al sorteo de décimas que se había anunciado nara M t i > 

PL'KBLOS. 

toisón pTiueíai 

Sesión del de Mano de 1882. 

Abierta la sesión a la una de la tarde bajo la presidencia del »Sr. Revuelta y con 
^sisteucia de los Sres. Cassa, Mellado. Serantes v Narbon, se lee y es aprobada el 
^ t a del anterior 

Dada cuenta de dos comunicaciones, uua del distrito de Buenavista y otra del 
'Ufcl Congreso, solicitando se tenga en cuenta la baja de do3 mozos en el primero y de 
"Uuo en el segundo ai hacer el repartimiento del cupo de este año, la Comisión acuer-

Auuiencia 
Baena vista 
Congreso 
Hospicio • • • 
Inclusa 
l'.Ilacio. • • 
Universidad 
Centro 
Carabaívi • • • • 
Ajalvir 
Mejorada 
Nuevo Baztan 
Santorcaz 
Alcalá ¿lo llenares 
Moco • 
Fresno dc Torote 
Y-aídeturres 
San Fernando 
jEtpeches 
Cmillas • 
Bar jas « 
Cosí «da 
Cor|>a 
GanUl6j*s 
Valtéca* 
Olmeda dc la Cebolla 
Valdilecha . . • 
Cunpo-Ueal 
Ámbito 
\) yj. ASO 
Camarina 
Valdcolmos 
Torres 
Pczuela de las Torres. . . . 
paracuellos de Jaratna... 
Pozuelo del Rey 
Vetilla de San Antonio... 
Villal villa 
Ribalejada 
Torre; >i d*» Ardoz 
Valverde 
Villar del Olmo 
El Escorial 
(¿na lalix 
Alcbendas • 
El Pardo 
Guadarrama 
Pedrc/uela 
El Boalo 
T tlaaíanca. . . . 
Cercedilla 
ll.rtaleza 
Lsa Rozas... • 
Colmenar Viejo 
El Molar . 
Colmen «rejo 
11 >yo de Manzanares .. 
Colindo Mediano 
Alpedrcte 
Yühiaueva del Pardillo 
Chamaron de la Rosa... 
Mor» ¡zarzal 
I..,> Molinos 
Bccerril de la Sierra... 
San Agustín.. 
Valdep:élagos 
Mir «flores de la Sierra.. 
Mauzanarcs el Real. . . 

F.n teros Décimas 

NÚMERO 
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PUKBLOS. Enteros Décimas 

NÚMERO 
que á cada pueblo ha correspondido 

en el sorteo. 

Torre! odones 
Ssi» Sebastian de los Reyes. ' 
Carrbancbel Alto 
Aran uez •••>'• 
Vi 11 a conejos 
Colmenar <le Oreja. 
Villarejo de Salvanés . . 
Val (láncete 
Ex tremerá " , . . . . ? . . 
Morata de Tajuña 
Brea.... , 
Chinchón 
"Villamanriquc de Tajo 
Perales de Tajuña 
Ticln:cs 
Belmonte de Tajo 
Orusco.... . . 
Getafe 
Alcorcon 
Toirejon de Ve lasco. 
Carabanchel Bajo...-
Humanes 
Pinto 
Ciernpozuelos 
Moraleja de Enmedio -
Furnlabrada 
Casarrubuclos 
Titulen 
Leganés 
San Martin de la Vega 
Torrejon de la Calzada 
Valdemoro.. 
Mí'«tol"s 
¿•CTranülos.. i 
Griñón 
Cubas 
Vil la viciosa de Odón 
BoadiUa del Monte 
Navalcarnero 
Villanucva de la Cañada.... 
El Alrtmo 
Pozucb de Alarcon 
Aldea del Fresno 
Aravaca.... 
Arroyomolinos 
Sevilla la Nueva 
Frefinedillas ..-
Villr.mantilla 
Vi lden'orillo 
Villanucva de Perales 
Villaverde 
Maiadabonda 
Robledo tic Ch; vela 
Cadalso..... •• 
Ci nicicntos 
San Martin de Valdeiglcsias. 
El Prado •••• 
Navas del Rey 
Rozas de Puerto Keal 
Santa María de la Alameda.. 
Pelayo 
Va'dcmaqucda 
Horcajo 
Berzosa 
Braojos... 
Lozoyuela 
Buitrago 
Canencia 
Lozoya • 
La Cabrera 
Garganta.. 
Mhnjiron 
Cervera de Buitrago 
Gargantilla. • • 
Navalafuente • 
La Hiruela 
Oteruelo del Valle 
Navarredonda 
Horcajuclo 
Piñuecar. 
Alameda del Valle 
El Berrueco 
Souiosicrra 
Rascafria 
Gascones * 
Venturada 
S;,v;.s de Buitrago. 
Villavicja • 
Pini'.ia «b I Villc 
Redueña -
Sieteiglcsias 
Torremocha de Uceda 
Rol» regordo 
Vicálvaro 
El Ve l lón . . . . . . . . 
Cabanillas de la Sierra . . . . 
Paredes de Buitrago 
Rcblcdillo de la Jara.. . . . . . 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
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DISTRITOS Ó PUEBLOS. 

NUMERO 
de mozos sor

teados. 

Distrito de la Audiencia..: 
a de Buenavista 
» del Centro ••••• 
• del Congreso 
b del Hospicio 4 
» de la Inclusa 
• de Palacio 
a de la Universidad 

Partido de Alcalá de llenares. 

* I 
10 
3 
i 
8 
5 
3 
l 
l 
4 
3 

13 
3 
2 
5 
l 
1 
I 
1 
1 
3 
9 
» 
1 
3 
4 
7 
9 

11 
8 
3 
3 
3 
• 
2 
2 
a 
I 
2 
2 
3 
l 
3 
l 
2 

1 
o 

Ajnlvir 
Alcalá de llenares 
Ambite 
Barajas 
Camnrrna 
Campo lleal 
Canillas 
Caúillejns 
Corpa 
Cosladn 
Daganxo 
Fresno de Torote 
Loechcs 
Meco... 
HejonÁa del Campo 
Nuevo Bastió 
La Olmeda «lela Cebolla.... 
Orusco 
Paracucllos de Jar.mia 
Pezucla de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribatejadn 
San Fernando 
Santorcaz 
Toirejon dé Ájrdoi 
torres 
Valdeolmos 
Valdfluires 
Valdileeba 
Vnlverde 
Valleeas 
Vetilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

P'irtülo de ColriuMir Viifo. 

Alcobendas 
Alpedrete • 
Becrrril de la Sierra 
El Boalo 
Cereedill.i 
Colmenar Viejo 
Colmcnarcjo 
Collado Mediano 
Ghamariíi) 
El Escorial 
Guadalix de la Sierra 
Guadarrama 
Horlaleza 
ll»>y<» dé Manzanares 
Man/.alints el Real 
MiraOores de la Sierra 
El Molar 
Lo< Molinos 
Moral/.ar¿aI 
El Pardc 
Pedrezuela 
Las Roza> 
San Acustin 
San Sebastian de los lleve* 
Talamanca 
Torrclodories 
VaMepiélagos 
Villanueva del Pardillo 

Partid» de Chinchón. 

Aranjuez 
Belmonte de Tajo 
Brc* 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón » 
Extremera 
Morata de Tajuña 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdaracete 
Villaconejos 
Villamanri pie de Tajo 
Villaiejo de Salvanés 

p n T ¡ , i » del resultado obtraMoeu el f o n » de décimas, se apruel» detoitiva. 
, Vertimiento de los 1.788 soldados que correspondeu a este provincia, se-

m C ^ L T d c reto de 28 de Fel.rero ultimo para el reemplazo de este ano, er. 
g " " ° i ! r i l numero de mozos sorteados en cada pueblo, conforme i lo d,spueste en 

de "a lev "le reemplazos: quedando definitivamente «jado en la forma 

Partido de (¿el/i/e. 

siguiente: 

alcorcon 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos 
Ciemp( 
Cuba» 
Fueni.ibrada 
Getafe 
Gnñ 
Humanes 
Lepanés 

tu 
m 
478 
164 
289 
326 
281 
343 

8 
71 
6 

<6 
1 

12 

II 
2 
6 
4 
9 
9 

15 
3 
2 
9 
7 
7 
7 
2 
¡ 

10 
áo 
8 
I 

U 
II 
2 

29 
6 

10 
6 

8 
4 
3 
3 

11 
40 
i 
8 

1C 
6 

Id 
8 
i 
6 
1 

14 
14 
6 
4 

10 
10 
14 
4 

17 
~ 
g 
4 
6 

14 
44 
í 5 
56 
43 
19 
it 
19 
19 
12 
14 

4 
31 

3 
14 
21 
6 

17 
3 

17 
28 
3 
2 

27 

94 
114 
69 
63 

112 
126 
109 
133 

4 
2 
a. 

4 
• 
2 
1 
3 
3 
5 
I 
» 
3 
2 
2 

a 
I 
3 
7 
3 
a 
o 
4 
a 

H 

1 
6 
3 
2 
3 
7 
8 
8 
2 
8 
3 
6' 
4 
4 
9 
1 
8 
5 
8 
8 
8 
• 8 
6 
9 
8 
I 
3 
4 
2 
8 

3 
9 
3 
3 

3 1 
1 6 
1 1 
1 1 
4 i 

lo 6 
1 6 
3 1 1 
6 1 
2 3 
3 9 
l 1 
1 6 

3 

• 3 
5 

5 4 
3 
6 í 
9 3 
9̂  3 
4 5 
6 1 
3 6 
8 . 2 
8 a 

G • 1 
3 2 

33 
5 
6 
5 

21 
16 
7 
8 
~ 
7 
4 
5 
1 

13 

i 
5 
8 
2 
6 
1 
6 

»0 
1 
> 

10 

CUPO 

definitivo. 

95 
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127 
109 
133 

3 
27 
9 

5 
3 
a 
4 
I 
2 
I 
4 
i 
6 
I 
I 
4 
3 
3 
2 
1 
I 
4 
7 
3 
I 
6 
I 
I 

12 
3 
4 
2 
3 

3 
2 
I 
I 
i 

ir. 
2 
3 
6 
2 
4 
I 
2 
2 
1 
5 
5 
2 
« 
I 
4 
5 
1 
7 
3 
1 

34 
5 
5 
6 

22 
17 
8 
9 
7 
7 
4 
5 
2 

13 

11 
1 

10 



Jueves 23 de Marzo de lSc2. 

PUEBLOS. 
NUMERO 

de mozos sor
teados. 

CUBÓ. 

D i r i m a s . 
CUPO 

definitivo. 

Moraleja de Enmedio... 
Héstolea 
Pinto 
San Martín de la Vega.. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrcjon de la Calzada. 
Torre ¡o n de Velasco 
Valdenicro 
Villaverdc 

Partido de Namlearturo. 

E! Álamo 
Aldea del Fresno 
Aravaca 
Arrovomclinos 
Boadilla del Monte 
Fres ned i lias i 
Uajadahonda 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon 
Sevilla la Nueva 
Valdeiuorillo 
Villaniantilla 
Yill.mueva de la Cañada. 
Yill.mueva de Perales... 
Villaviciosa de Odón 

Partid'» </«i San Martin de Valdeiglesias. 

Cadalso 
Cenicientos 
v y - •'•' iV»Y 
SI Prado. 
IV ! . yus 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdciglcsias 
Santa Mana de la Alameda 
Valdemaqueda 

Partido de Torrelayupa. 

Alameda del Valle 
El Berrueco 
BiT/X)>a 
Braojos 
Butlrapo 
Cabanillut. de la Sierra 
La Cabrera 
Canencia 
Certera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
(í. acones 
La Mímela 
Horcajo 
lloreajuelo 
Lozoya 
LoKOYoelá 
M u í iron 
X.ivalafuentc 
.vivairedonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes do Buitrago 
l'inilla del Valle 
Piñuecar 
Puebla de la Mujer Muerta. . 
H.tsiaíria 
R» dueña 
Rohledillo de la Jara 
Robrc-'ordo 
Sieteigloias 
Somosierra 
Torreinocna de Uceda 
El Vellón 
Venturada 

i». 

'"'anianla 
patulejo 
J* Acebeda.'. 
Dustarv¡ejo. ; 

6 i 
12 i 
16 6 
7 2 
8 3 
i 1 
3 1 

15 5 
21 8 
9 3 

7 2 
i 1 
1 • 
3 1 
8 3 
3 1 
9 3 

33 12 
11 4 
2 » 

U 9 
8 3 
8 3 
1 • 

10 3 

17 
ti 
7 

19 
i 
9 
7 

30 
7 
6 

2 
2 
I 
3 
6 
7 
6 
8 
I 
3 
3 
2 
I 
4 
6 
4 
4 
i 
4 
4 
I 
3 
2 
* 
8 
3 
8 
2 
3 

» 
3 
g 

ti 
2 
2 

332 129 
332 129 

18 7 
5 •> 

5 2 
5 2 
5 o 
5 2 
5 2 

18 7 
5 2 
5 o 

18 7 
23 9 
13 5 
5 2 

19 5 
13 5 
5 i 
5 2 
5 2 
5 j 
5 2 
5 2 

13 5 

8 
8 
3 
I 
3 
8 
3 
I 
3 
I 
I 
8 
3 
6 
3 
6 
0 
6 
R 
6 
3 
I 
8 
8 
1 
l 
I 
8 
I 
3 
8 
3 
3 
3 
8 
l 

2 
1 
1 
1 
3 
I 
3 

13 
5 
1 
9 
3 
3 

7 
9 
3 
8 
o 
4 
3 

U 
3 
2 

t 
\ 
o 
I 
2 
3 
3 
3 
B 

1 
l 
1 
D 

2 
2 
í 
2 
I 
2 
2 
• 
I 
I 
1 
3 
I 
• 
t 
1 
» 
1 

• 
2 
I 
1 

129 
129 

7 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
7 
2 
2 
7 
9 
5 
2 
5 
5 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

NUMERO ¡i CUPO. 
CUPO 

definitivo. 
PUEBLOS. de moros sor

teados. j Enteros. Décimas. 
CUPO 

definitivo. 

Montejo de la Sierra 
! 

r o 
• . 

Pradeña del Rincón O 
e 

2 1 2 
Torrelaguna 0 

•10 
2 • 2 

28 
r 

9 » • 9 
0 | 2 • 2 

4.602 4.602 » 
' 1 

I.7SS 

Ribas. 
Chozas de la Sierra. 

Pueblos que no tienen mozos alistados. 

Batres. 
Quijorna. 

Acto seguido se acordó designar en 
la forma siguiente los dias en que deben 
hacer la entrega del cupo de soldados 
que les han correspondido en el reempla
zo de este año los pueblos y distritos de 
esta provincia, previa la conformidad del 
Excmo. Pr. Gobernador civil, y publicar
lo en el BOLKTLN OFICIAL ™ * A N R , V " 
miento de los interesados. 

para conoci-

Pomingo 12 de Marzo. 

Distrito i!e Bucnavlsta 

Lunes 13. 

Distrito de 11 Latina 

Martes 14. 

Número 
<le mozos 
alistados. 

Valdaracete 
Extremcra 
Mora ta de Tajuña.. . . 
Brea • 
Chinchón - • < 
Yiilamaurtyue de Tajo. 
Perales de Tajuña.. . . . 
Ticimes 
BelmontedeTajo 
Orusco 

Algete. 
Anchuelo. < 
Cobcñi» • 
Fuente el Saz . . 
Los Santos de la Humosa. 
Valdcavcro.. 
Aialvir ; •« 
Mejorada ilel* Campo 
Nuevo Baztan. 
Santorcaz 
Alcnlá de llenares.. 
Meco 
Frenno de Torote . . . 
Valdetorres 
San Fernando 
Loeches •••• 
Camilas 
Baraja* 
Costada 
Corpa.... • 

Miércoles l*>. 

Distrito de! Centro 

¿irÍMi ífi. 

Canil lejas . - . 
Valleca» 
La Olmeda de la l cholla . 
VnMilecha 
C a m p o Real . . . . 
Ambite 
Daganzo 
Camorma 
Valdeolmos 
Torres 
Fezuela de las Torres 
Paracucllo9 de Jarama. 
Pozuelo del Rey 
Velilla de San Antonio 
YillaUilla 
Ribatejada 
Torrcjon de Ardoz 
Val verde.. 
Villar del Olmo. . . . 
Vicátvaro 
El Vellón 
Cabauillas de la Sierra. 
El Escorial 

I'terne* 17. 

Aranjuez 
Villaconejos ••*•> 
Colmenar de Oreja 
Villarejo de Salvanés 

Sábado 18. 

Distrito del Congreso 

Domingo 19. 
Arganda .' . 
Fucntiducñ* de Tajo 
Valdelaguna 

294 

227 

ITS 

2 
29 
2 

11 
12 
6 
6 
I 
1 
8 
7 
7 
7 
C 
6 
2 

2u 
2 
6 

10 
6 

Luías 2u. 

Distrito de Palacio 

332 
Martes 21. 

1S 
5 
5 
5 
5 
5 
8 

15 
3 

10 
71 
9 
5 

14 
4 
9 
7 

1G 
2 

11 

Collado Villalba 
Fuencarral 
Galapagar 
Nuvarrcdonda 
San Lorenzo del Escorial 
Guadalix 
Alcobeudas 
El Pardo 
Guadarrama 
Pedrczuela.. 
El Boalo 

i Talamanca. 
( Cercedilla 

Hortalcza 
Las Rozas 
Parla s . 
Getafe 
Alcorcon 
Torrejon de Velasco 
Carabanchcl Bajo 
Humanes 
Pinto 

Miércoles 22. 

Colmenar Viejo 
El Molar; 
Colraenarcjo 
Hoyo de Manzanares 
Collado Mediano 
Alpcdrcte « 
Villanueva del Pardillo 
Chamarán de la Rosa 
Cieiupozuelos 
Moraleja de Enmedio 
Fuculabrada 
Casarrubuelos. 

Jueves 23. 

Distrito del Hospicio 

Viernes 24. 

Moralzarzal 
I Los Molinos 
' Bccerril <ie la Sierra 

San Agustín. 
Valdepiélagos 
Mi ra flores de la Sierra 
Manzanares el Real 
Tojrelodones 
San Sebastian de los Reyes 
Carabanchel A Ito...-
Titulcia. -
Lcuancs 
San Martin de la Vega 
Torrejon de la Calzada 
Valdcmoro 
Móstoles 
Serranillos... 
Gtiñun 

Cubas . . . 

Sábado 25. 

Distrito de la Audiencia.... 

Domingo 26. 
Cadalso 
Cenicientos 
San Martin de Valdeiglesias 

Nimero 
de mozos 

alistados. 

12 
19 
22 
14 
43 
4 

19 
19 
14 
9 

216 

5 
1S 
5 
5 

18 
10 
8 

10 
3 

10 
3 
7 

11 
4 

14 
13 
28 
3 

15 
21 
2 

16 
229 

40 
14 
4 
6 
8 
4 
6 

16 
17 
6 

17 
6 

144 

289 

4 
6 
3 

r A 

14 

17 
14 

27 

21 
12 
8 
3 
3 

157 

244 

17 
2J 
30 

5 



4 Jueves 23 de Marzo de 1882. 

Numero 
de motos 
:ilis1a<1os. 

Ü El Prado 
Navas del Rey 
Rozas de Pucrto-Reil... 
Srmta María de la Alameda 
Pelayos • 
Yjildemaqueda 
Zarza lejo 

Lunes Í7. 

Distrito del Hospital... 

Miírtfs 28. 

7 
7 
l 
6 
5 

Brúñete. . . . . 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería 
Navalagamclla 
Vitlamanta 
Villaviciosa de Odón 
Boadilla del Monte 
Navalcarnero 
Villauueva de la Cañada 
£1 Álamo 
Pozuelo de Alarcon 
Horcajo 

, . . . * . » . . . . . . . . . Berzos». 
Braojos 
Lozoyuela 
B uitra^o . . . . 
Canencia 
Lozoya 
Garganta 
Man jirón 
Cervera de Buitrago. 
Gargantilla • • 
ííavalafuente . . . . . . 
lía Uirucla 
Oteruelo del Valle. 

Miércoles 29. 

Aldea del Fresno 
Aravaca . . . . 
Arroyomolinos 
Sevilla la Nueva 
Fresnedillas 
Villamantilla......... 
Valdcmorillo 
Villanucva de Perales 
Villaverdc 
Majadnhonda 
Robledo de Chávela.. 
La Acebeda.. •• 
Bustarviejo... . . . . . 
Montcjo de la Sierra. 
Prádcua del Rincón 
Torrclaguna 
Valdcmanco 
Navancdonda 
Horcajuelo.. 
Piñuecar 
Alameda del Valle 
El Berrueco 
Somosierra 
Rfiscafria 
Gascones 
Venturada 
Navas de BuitragO 
Villavieja ' 
Pinilla del Valle 
Reducán . . . 
Sícl«MgTcsias 
Torremocha de Uceda 
Rob'C^or'lo... 
Paredes de Buitrago. 
Robledillo de la Jara. . 
Puebla de la Mujer Muerta. 

Jueves 30 . 

Distrito de la Universidad.. 

Viénus 31. 

DMritode la Inclusa.... 

332 

13 
5 
5 
5 
5 

10 
8 

33 
8 
7 

11 
4 
I 
3 
4 
6 
8 
6 

3 
101 

1 
i 
3 
2 
3 
S 

5t 
í) 
9 
9 
5 

13 
5 
5 

23 
5 
4 
6 
S 
2 
•> 
í 
S 

1 
I 
3 
2 
o 
2 
I 
l 

3 
3 

184" 

AVISO. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excnia. Diputación provincial, se saca 
por segunda vez á pública licitación por 
Administración el suministro de leche de 
burras para el consumo tle los estable
cimientos de la Beneficencia provincial 
hasta tanto que la citada Corporación 
apruebe nueva subasta; debiendo teuer 
lugar dicha licitación el día 27 del actual 
en la Dirección del Hospital de San Juan 
de Dios, á las cinco de la tarde, ante la 
Junta de los Sres. Directores é Interven
tores de los referidos establecimientos; 
no admitiéndose proposiciones que uo 
estén ajustadas al modelo que estará de 
manifiesto en la Coutaduría del mismo, y 
reservándose el derecho de no aceptar 
ninguna proposición si el precio uo le 

conviniere. 
Madrid 21 de Marzo de 1882. 

Miataiii.eiiliis. 

A j a U l r . 

Debiendo proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la riqueza pública dé es
ta villa para el año económico de 18S2 
á 1883. se hace preciso que los vecinos 
y terratenientes de la misma que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas presen
ten en la Secretaria de este A y untamien
to en el preciso termino de 30 dias. á con
tar desde este dia, sus relaciones juradas 
en la forma preven ida por la ley. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Alcalá 
de Henares, Torrejon de Ardoz, Cobeña, 
Dagauzo de Arriba. Paracuellos y Cam
po-Real se servirán dar la mayor publi
cidad al presente anuncio a fin de que 
llegue á conocimiento de los terratenien
tes en este término. 

Ajalvir 17 de Marzo de 1882.=E1 Al
calde, Mariano de la Vega. 

Cuenca-su situación topográfica reúne y céntimos de peseta; las servilletas 
excelentes cualidades; tiene abundantes á céntimos de peseta (todo en letra). 
aguas potables, tanto en la población como 
ensutérmino, toda clase de comestibles, 
espaciosos locales para la colocación de 
cualquiera clase, cobijos para ello, y el 
ferial de ganados en las espaciosas eras 
empedradas colindantes á esta villa. 

En esta población no se paga ningún 
derecho ó arbitrio municipal por los 
puestos públicos, y los consumos se hallan 
por repartimiento individual; de manera 
que uo se molesta á los viajeros con el 
odioso reconocimiento de puertas, y por 
cuya razón los comestibles están más 
baratos. 

Horche á 14 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde, Benito Bravo.=E1 Secretario, 
Mauricio Vcsperino. 

as 

JUZGADOS ECLES IAST ims . 

343 

326 

Se acuerda que las operaciones empie
cen en cada uno de los dias á las ocho en 
punto de la mañana; que se remita este 
señalamiento al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia por si se digna prestarle 
su conformidad, y disponer su inserción 
en el BOLETÍN OFIC IAL de la misma: enca
reciendo á los Sres. Comisionados y Se
cretarios de los Ayuntamientos respecti
vos que concurran con puntualidad eu los 
dias señalados. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
í i co .=El Vicepresidente, Dionisio de Re
suelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Terminado el padrón formado para el 
impuesto equivalente al de la sal, corres
pondiente á esta villa, se halla expuesto 
al público por término de 10 dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento para oir las 
reclamaciones, transcurrido el cual no se 
admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid. Alcalá 
de He-nares, Torrejon de Ardoz, Cobeña, 
Daganzo de Arriba. Paracuellos y Campo-
Real se servirán «lar la mayor publicidad 
al presente anuncio para que llegue á 
conocimiento de quien corresponda. 

Ajalvir 17 de MarV.o de 1882.=E1 Al
calde, Mariano de la Vega. 

A l f > « ' ' l r c U'. 

Debiendo proceder á la formación del 
apéndice al amillaruinicnto de riqueza 
que ha de servir do base para, la derrama 
de la contribución territorial cu el próxi
mo año económico de 1882 á 83, corres
pondiente á este distrito, se hace preciso 
que los vecinos y terratenientes del mis
mo que hayan experimentado alteración 
en su riqueza coutributiva preseuteu eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento v en 
el término de ló dias, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio eu 
ol BOLKTIN OFICIAL de la provincia, sus 
relaciones juradas como previene la ley; 
pues transcurrido este plazo uo se admi
tirá ninguna. 

Alpedrete 14 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde. Lucio Morales. 

Bit» re h e 

Gran feria en la expresada villa, que 
consta de más de 500 vecinos, dedicados 
la mayor parte a la agricultura, en la 
provincia y partido de Guadalajara, v con 
autorización competente se celebrará 
feria en los dias dePascuade Resurrección, 
9. 10, 11 y 12 de Abril próximo. Se halla 
esta villa á dos leguas do la capital, por 
donde pasa el ferro-carril de Madrid á Za
ragoza, y por extramuros de dicha pobla
ción cruza la carretera de Guadalajara á 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

Íiartido.—En virtud de providencia del 
íxemo. Sr. Dr. I ) . Julián de Pan

do y Lope/., Presbítero, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, Visitador eclesiástico de esta M. H. 
villa de Madrid y Vicario de la misma y 
su partido, se cita, llama y emplaza á 
Juan Carretero, natural de Ronda, y á 
Salvador Arévalo. que loes de Aspache, 
en Francia, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrogable término de 
ocho dias, contados desde el siguiente á 
la publicación de este edicto, compa
rezcan eu este Tribunal, sito en la calle 
de la Pasa. núm. 3. y Notaría del infras
crito, á conceder ó negar el consejo pre
venido por la ley de disenso paterno á su 
nieto Francisco Carretero y Arévalo, na
tural de Madrid, hijo legítimo de Fran
cisco y de Isabel, ya difuntos; con aper
cibimiento de que si no compareciesen 
dentro de dicho término, sin más citarles 
ni emplazarlos, se dará al expedieute 
matrimonial el curso que corresponda. 

Madrid ló de Marzo de 1882.= El No
tario, Elias Saez. 

Junta económica del Ho3pitul Militar 
de Madrid 

Debiendo contratarse por medio de su
basta y remate público la adquisición de 
:í00 camisas. 701) sabanas, loo eubre-ca-
mas y 100 servilletas que se necesitan 
para el servicio del Hospital militar de 
csia plaza, se hace saber al público que 
la licitación tendrá lugar el dia 27 de 
Abril próximo, á las once de la mañana, 
con los requisitos que previene el regla
mento provisional para la contratación de 
los servicios de Guerra, aprobado por Rea' 
orden «le lN de Junio de 1881, y con suje-
ciou á las condiciones del pliego aprobado 
asiinismoen 10 de Marzo actual por el Ex
celentísimo Sr. Intendente militar de este 
distrito, cuyo pliego de condiciones y pre
cios limites se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta económica, así 
como los tipos-modelos de dichas ropas 
en el almacén de este Establecimiento, 
todos los dias laborables á las horas de 
oficina. 

Madrid 14 Mar/o de 1882.=V." ii. = 
El Presidente, Florit .=El Secretario, Jo
sé del Palacio. 

Modelo de proposición, i 
D. N N., vecino de , domiciliado 

en , enterado del anuncio inserto en el 
Boletín OFICIAL (ó en el periódico que 
sea) correspondiente al dia , por el que 
se convoca á licitación pública para con
tratar la adquisición de 300 camisas, 
700 sábanas, 100 cubre-camas y 100 
servilletas para el servicio del Hospital 
militar de Madrid, se compromete á 
facilitar dichas ropas bajo las condicio
nes que fija el pliego general y á los 
precios siguientes: las camisas á 
pesetas y céntimos de peseta: las 
sábanas á pesetas y céntimos de 
peseta; los cubre-camas á pesetas 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el resguardo que justi
fica haber hecho el depósito de 271 pe
setas (en letra) en la Caja general de 
Depósitos (ó su sucursal de ... ) , cor
respondiente al 5 por 100 del importe de 
las referidas prendas por que se interesa, 
valoradas á los precios límites, según 
previene la condición 15 del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo contratarse por medio de su
basta y remate público la adquisición de 
varios efectos de cristal y vidrio, loza y 
barro, correspondientes alsegundotrhnes-
tre del ejercicio de 1880 á 81, que se ne
cesitan para el servicio del Hospital mili
tar de esta plaza, se hace saber al público 
(pie la licitación tendrá lugar el dia 29 de 
Abril próximo, á las once de la mañana, 
con los requisitos que previene el regla
mento provisional para la contratación de 
los servicios de Guerra, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881, y con su
jeción á las condiciones del pliego aproba
do asimismo en 10 de Marzo actual por el 
Excmo. Sr. Intendente militar de este dis
trito, cuyo pliego de condiciones y pre
cios límites se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta económica, 
así como los tipos modelos de dichos efec
tos en el almacén de este establecimiento, 
todos los dias laborables á las horas de 
oficina. 

Madrid 17 de Marzo de 1882.= 
V . ° B.°=E1 Presidente, Flor i t .=El Se
cretario, José del Palacio. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de domiciliado 
en , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia (ó en 
el periódico que sea), correspondiente al 
dia...., por el que sé convoca á licitación 
pública para contratar la adquisición de 
varios efectos de cristal y vidrio, loza y 
barro, correspondientes al segundo tri-
rn ¡stre del ejercicio de 1880 ú 81, para <•! 
servicio del Hospital militar de Madrid, se 
compromete á facilitar dichos efectos bajo 
las condiciones que fija oí pliego general 
y relación de precios límites adjunta al 
pliego referido, en la cantidad (en le
tra) pesetas céntimos de peseta. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el resguardo que justifica 
ha lier hecf 10 ci depósito do 49 pesetas (en 
letra) tía la Caja general de Depósitos (ó 
su sucursal de.... . ) , correspondiente al 
5 por 100 del importe de los referidos 
efectos por que se interesa, valorados álos 
precio? limites, según previene la condi
ción 11 del pliego. 

[Fecha y firma del interesado.) 

Comisaria de Guerra do Madrid. 

D. José" de Casenuv.- y Pérez, Oficial de 
Administración militar y Secretario de 
expedientes administrativos de reinte
gro en esta plaza, de los que es Jefo 
instructor el Subintendente militar 
gradúa lo I). Toma? Velazquez de Cas-
tro. 

Por el presente y con objeto de ente
rarla de asuutos que la interesan, cito á 
Doña Irene González, viuda del Comisario 
de Guerra D. Egdunio Tur, para que eu 
el término de ocho dias so presente en la 
Comisaría de < íuerra instructora de expe
dientes administrativos en esta plaza, sita 
eu la Ronda de Recoletos, núm. 1. piso 
principal izquierda, de once á una de- la 
tarde; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya 

lugar. 
Madrid 10 

Casenave. 

Marzo de 1882.=Josó de 

MADRID, IS82.—ImprenU Jtl I!oipt'!o. 


